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AYUNTAMIENTO VALLE DE LA SERENA         PROVINCIA DE BADAJOZ
Nº 14
SESION  EXTRAORDINARIA  DE PLENO DE LA CORPORACIÓN CORRESPONDIENTE AL DIA 7 DE NOVIEMBRE DE 2005
                                                              

Primero. Lectura y aprobación, si procede, del borrador del acta de la sesión anterior.
Iniciado el desarrollo de la sesión y hecha pública por la Presidencia, se presenta el borrador número 13, correspondiente a la sesión extraordinaria y urgente del Pleno de la Corporación celebrada el día 20 de octubre de 2005, que se aprueba por unanimidad tal como aparece redactada.

Segundo. Convenio de colaboración entre el Instituto de la Mujer de Extremadura y este Ayuntamiento para desarrollo del Curso “Auxiliar de Ayuda a Domicilio”. Acuerdos que procedan.

La Señora Alcaldesa explica que uno de los objetivos básicos de su equipo de gobierno es buscar fórmulas que contribuyan a la mejora de la calidad de vida de los ciudadanos.  En este sentido, añade, la apuesta por una prestación eficaz de dicho servicio es y será una prioridad para el Ayuntamiento. Así, para esa prestación eficaz se hace imprescindible que las personas que presten dicho servicio lo hagan con una formación adecuada a las tareas propias del puesto.

A este respecto, continúa diciendo que por parte del Instituto de la Mujer de Extremadura (IMEX, en lo sucesivo), se ha enviado a este Ayuntamiento un borrador de convenio para el desarrollo del Curso denominado “Auxiliar de Ayuda a Domicilio”. No quiere terminar sin agradecer al IMEX la buena disposición que muestra ante los proyectos que se le presentan por este Ayuntamiento.

En su virtud, por unanimidad de los asistentes y sin debate sobre el particular, se adopta el siguiente 

ACUERDO


Primero. Aprobar el Convenio de Colaboración ente el IMEX y el Ayuntamiento de Valle de la Serena para el desarrollo del Curso “Auxiliar de Ayuda a Domicilio”, según propuesta enviada por dicho Instituto y cuyo texto, debidamente diligenciado por el Secretario de la Corporación, pasa a formar parte integrante, en su totalidad, del presente acuerdo.


Segundo. Autorizar a la Señora Alcaldesa – Presidenta de este Ayuntamiento, María Sol Mateos Nogales, concejal en quien delegue o en quien legalmente la sustituya en el cargo, para la firma de cualquier documento o realización de todo tipo de gestión relacionados con el presente acuerdo, y, específicamente, para la firma del Convenio de referencia.

Tercero. Convenio de Colaboración entre la Excelentísima Diputación Provincial de Badajoz y este Ayuntamiento en aplicación del artículo 38.4.b) de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común. Acuerdos que procedan.

La Señora Alcaldesa da cuenta de escrito enviado por el Presidente de la Diputación Provincial de Badajoz sobre el asunto objeto de debate, que tuvo su entrada en el Registro General de este Ayuntamiento el pasado día 24 de octubre, al número 2624. 


En dicho escrito se recuerda que la mayor parte de las Entidades Locales de Extremadura (y entre ellas y por supuesto, el Ayuntamiento de Valle de la Serena), se adhirieron en su día al sistema usualmente conocido como de “Ventanilla única”, método que permite la presentación de un escrito en el Registro de este Ayuntamiento con plena validez y efectos ante los Registros dependientes de la Junta de Extremadura, de la Administración General del Estado o de Entidades Locales que se hayan adherido al sistema. Sin embargo, a fecha de hoy no permite que, por ausencia de convenio específico entre la Diputación Provincial y este Ayuntamiento, el Registro de éste sirva para recibir con plenitud de efectos los documentos que se remiten a la Diputación Provincial de Badajoz.


Consciente de esa realidad, la Diputación Provincial de Badajoz acordó aprobar el modelo de convenio que suscribir con las Entidades Locales de la provincia que estén interesadas en la cuestión, con el fin de intentar resolver las disfunciones producidas.


El texto del borrador del convenio contiene las cláusulas del mismo, teniendo por objeto permitir a los ciudadanos que presenten en el Registro de este Ayuntamiento solicitudes, escritos y comunicaciones dirigidos a la Diputación Provincial de Badajoz, y a las Entidades de derecho público vinculadas o dependientes de aquélla, siendo así que la fecha de entrada en el Registro de este Ayuntamiento de solicitudes, escritos y comunicaciones dirigidos a la Diputación Provincial y a las Entidades de Derecho Público vinculadas o dependientes de ésta, será válida a los efectos de cumplimiento de plazos por los interesados.

Sin que se produjeran intervenciones sobre la cuestión, y por unanimidad de los asistentes, se adopta el siguiente

ACUERDO


Primero. Aprobar el Convenio de Colaboración ente la Diputación Provincial de Badajoz y el Ayuntamiento de Valle de la Serena en aplicación del artículo 38.4.b) de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, del Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, con aplicación de las siguientes cláusulas:


“Primera. El objeto del convenio es permitir a los ciudadanos de la provincia de Badajoz, que presenten en los Registros de las Entidades Locales suscriptoras de este convenio, solicitudes, escritos y comunicaciones dirigidos a la Diputación Provincial de Badajoz, y a las Entidades de derecho público vinculadas o dependientes de aquélla.

Segunda. La fecha de entrada en los Registros de la Entidad Local, de las solicitudes, escritos y comunicaciones dirigidas a la Diputación Provincial de Badajoz, y a las Entidades de derecho público, vinculadas o dependientes de ésta, será válida a los efectos de cumplimiento de plazos por los interesados, siendo de aplicación lo dispuesto en el artículo 48 de la Ley 30/1992, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, y, especialmente, en el segundo párrafo de su apartado IV.

Tercera. El Ayuntamiento de Valle de la Serena se compromete a:

· Admitir en sus Registros, cualesquiera solicitudes, escritos o comunicaciones dirigidos a los Órganos de la Diputación Provincial de Badajoz, o a las Entidades de derecho público vinculadas o dependientes de aquélla, con independencia de su localización territorial.

· Dejar constancia en sus Registros, de la entrada de las solicitudes, escritos y comunicaciones dirigidas a la Diputación Provincial de Badajoz, con indicación en sus asientos de su número, epígrafe expresivo de su naturaleza, fecha de entrada, la fecha y hora de su presentación, interesado u Órgano administrativo remitente, así como una referencia al contenido del escrito o comunicación que se registra.
· Remitir inmediatamente los documentos, una vez registrado, y en todo caso, dentro de los tres días siguientes a su recepción, directamente a la Diputación Provincial de Badajoz. Dicha remisión se efectuará por los medios más apropiados para que su recepción se produzca con la mayor brevedad posible, con especial utilización de medios informáticos, electrónicos y telemáticos en los supuestos en que sea posible y se cumplan los requisitos y garantías exigidos por la Ley 30/1992, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.


Cuarta. La Diputación Provincial de Badajoz, se compromete a proporcionar al Ayuntamiento de Valle de la Serena

· Información sobre los órganos y entidades que integran o están vinculados o dependientes de aquélla, así como a actualizarla periódicamente.

· Asistencia técnica y colaboración sobre organización e información de los Registros.


Quinta. Las Administraciones intervinientes se comprometen a comunicarse mutuamente, cualquier medida de informatización de los Registros que pueda afectar a la compatibilidad de los sistemas de intercomunicación, y a negociar y formalizar en su momento, el correspondiente convenio de colaboración que garantice la compatibilidad informática y la coordinación de sus respectivos Registros.


Sexta. El plazo de vigencia del presente convenio es de cuatro años, contados a partir del día de su publicación en el Boletín Oficial de la Provincia de Badajoz, plazo que será automáticamente prorrogado por otros cuatro años, salvo denuncia expresa de alguna de las Administraciones intervinientes realizada con una antelación mínima de tres meses a la fecha de extinción


También podrá extinguirse la vigencia del convenio, por el mutuo acuerdo de las Administraciones intervinientes, así como por decisión unilateral de alguna de ellas, cuando se produzca por la otra, un incumplimiento grave acreditado de las obligaciones asumidas.


Tanto la formalización del convenio, como cualquiera de los supuestos de su extinción, serán objeto de publicación en el Boletín Oficial de la Provincia de Badajoz y en el Tablón de Anuncios del Ayuntamiento de Valle de la Serena.


Séptima. Las dudas y controversias que puedan surgir en la interpretación y aplicación de este convenio, serán resueltas con carácter ejecutivo por la Comisión de Seguimiento y Evaluación del presente convenio, integrada por el Presidente de las Entidades Locales intervinientes, o Corporativos en que deleguen estas funciones.


En todo caso, dichas resoluciones serán recurribles ante el orden jurisdiccional contencioso administrativo.”


Segundo. Autorizar a la Señora Alcaldesa – Presidenta de este Ayuntamiento, María Sol Mateos Nogales, concejal en quien delegue o en quien legalmente la sustituya en el cargo, para la firma de cualquier documento o realización de todo tipo de gestión relacionados con el presente acuerdo, y, específicamente, para la firma del Convenio objeto del mismo, y facultar al Excelentísima Diputación Provincial de Badajoz para realizar las publicaciones necesarias en los Diarios y Boletines Oficiales correspondientes. 
Tercero. Fijación de domingos y días festivos en que podrán permanecer abiertos al público los comercios en Valle de la Serena. Acuerdos que procedan.

La Señora Alcaldesa da cuenta de escrito enviado por la Federación de Municipios y Provincias de Extremadura (FEMPEX), registrado el pasado 3 de noviembre de 2005. En dicha comunicación se participa que la Ley 3/2002, de 9 de mayo, de Comercio de la Comunidad Autónoma de Extremadura, regula el régimen de los horarios comerciales.
En 2005 serán ocho días los domingos y festivos que los que los comercios podrán permanecer abiertos al público. El Consejo de Comercio de Extremadura acordó proponer a la Consejería de Economía y Trabajo de la Junta de Extremadura los seis días en los que los establecimientos comerciales minoristas radicados en Extremadura podrán permanecer abiertos al público en domingos y festivos, correspondiendo a los Ayuntamientos fijar, por acuerdo de Pleno, otros dos días a su criterio y conveniencia. Los días propuestos por el Consejo de Comercio son los siguientes: 2 de enero, 13 de abril, 3, 10, 24 y 31 de diciembre.

Por unanimidad de los asistentes, y luego de debatir sobre la cuestión de manera breve, se acordó que los días del año 2006 en que podrán permanecer abiertos al público los comercios radicados en Valle de la Serena coincidan con los días señalados como fiesta local para ese año en este municipio, que son los días 15 de mayo y 17 de agosto.
Y no habiendo más asuntos que tratar, se levanta la sesión a las veintiuna horas del día señalado en el encabezamiento. Doy fe.
Vº Bº                                                                                            EL SECRETARIO
LA ALCALDESA
Fdo.: María Sol Mateos Nogales                                                Manuel Caballero Muñoz
En Valle de la Serena, siendo las veinte horas y treinta minutos del día siete de noviembre de 2005,  previamente convocados al efecto, se reúnen en el Salón de Actos de este Ayuntamiento, los Señores Concejales relacionados al margen, que componen el Pleno de la Corporación Municipal (no asistiendo ni justificando su ausencia Don Adolfo Díaz Minaya, Don Diego Caballero Mendoza, Don Luis Mateos Godoy y Doña María Dolores Caballero Peña) al objeto de celebrar sesión extraordinaria  con arreglo al Orden del día previamente establecido, bajo la presidencia de la Sra. Alcaldesa - Presidenta Dª. Mª Sol Mateos Nogales. Da fe del acto el Secretario del Ayuntamiento, Manuel Caballero Muñoz.
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ALCALDESA-PRESIDENTA


Dª. Mª Sol Mateos Nogales





CONCEJALES


Don Martín Caballero Horrillo


Doña Josefa Murillo Dávila


Don Eloy Mateos Morales


Don Juan José Salamanca Carabantes





SECRETARIO


 Manuel Caballero Muñoz
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